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RESOLUCIÓN No. 10
(07 de enero de 2021)

“Por la cual se modifica la resolución 811-20 que liquida el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO – TRANSMILENIO S.A., para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021.”

LA GERENTE GENERAL (E) DE “TRANSMILENIO S.A.”

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en el artículo 15, del Decreto No. 662 de 2018 y,
CONSIDERANDO

Que el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal CONFIS, mediante la Resolución No 016 del 29 de octubre de 2020 y publicada en el Registro Distrital No 6953 del 03 de noviembre de 2020, aprobó el Presupuesto de Rentas, Ingresos y de Gastos e Inversiones de TRANSMILENIO S.A., para la vigencia fiscal 2021.

Que el artículo 15 del Decreto No 662 de 2018 establece "El Representante Legal de cada Empresa, mediante Resolución, liquidará el Presupuesto Anual a nivel de rubro presupuestal, conforme a las cuantías aprobadas por el CONFIS Distrital".
Que mediante resolución N° 811 del 21 de diciembre de 2020 el Gerente General de la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO – TRANSMILENIO S.A. liquidó el presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021.” 

Que en la resolución 811-2020 se presentaron ajustes en la información de los rubros presupuestales, teniendo en cuenta las últimas modificaciones solicitadas por la Secretaria Distrital de Hacienda.
Que el articulo 45 de la Ley 1437 de 2011 en cuanto a la corrección de errores formales establece:
“Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda.”
Que de conformidad con lo anterior es necesario y pertinente corregir y modificar la resolución 811 del 21 de diciembre de 2020, a fin de precisar los rubros presupuestales para la vigencia 2021.
Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar los rubros del presupuesto de Ingresos, de acuerdo a la liquidación del presupuesto de Rentas e Ingresos de la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A., para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021, en la suma de CINCO BILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.354.131.000.000), de acuerdo con el siguiente detalle:
	Código Presupuestal
	Nombre Presupuestal
	Presupuesto ($)

	41
	INGRESOS
	5.354.131.000.000

	410
	DISPONIBILIDAD INICIAL
	1.557.175.000.000

	411
	INGRESOS CORRIENTES
	2.761.148.000.000

	41102
	INGRESOS NO TRIBUTARIOS
	2.761.148.000.000

	4110205
	Venta de bienes y servicios
	518.938.000.000

	4110205001
	Venta de establecimientos de mercado
	8.440.000.000

	411020500106
	Servicios de alojamiento, servicios de suministro de comidas y bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de electricidad, gas y agua.
	8.440.000.000

	4110205002
	Venta de establecimientos no de mercado
	510.498.000.000

	411020500206
	Servicios de alojamiento, servicios de suministro de comidas y bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de electricidad, gas y agua.
	510.498.000.000

	4110206
	Transferencias corrientes
	2.242.210.000.000

	4110206006
	Transferencias de otras entidades del gobierno general
	2.002.811.000.000

	411020600601
	Aportes Nación
	22.624.000.000

	411020600606
	Otras unidades de gobierno
	1.980.187.000.000

	4110206007
	Subvenciones
	239.399.000.000

	412
	RECURSOS DE CAPITAL
	1.035.808.000.000

	41205
	Rendimientos Financieros
	2.221.000.000

	4120502
	Depósitos
	2.221.000.000

	41207
	Recursos de Crédito Interno
	1.033.587.000.000

	4120702
	Títulos de deuda
	1.033.587.000.000

	4120702002
	Bonos y otros títulos emitidos
	1.033.587.000.000

	TOTAL DE RENTAS E INGRESOS
	5.354.131.000.000


ARTÍCULO SEGUNDO. Modificar los rubros presupuestales de Gastos e Inversión de acuerdo al valor de la liquidación el Presupuesto de Gastos e Inversiones para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021, en la suma de CINCO BILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.354.131.000.000), de acuerdo con el siguiente detalle: 
	Código Presupuestal
	Nombre Presupuestal
	Presupuesto ($)

	42
	GASTOS
	5.291.991.000.000

	421
	GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
	152.129.000.000

	4211
	GASTOS DE PERSONAL
	76.257.750.000

	421101
	PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE
	75.917.350.000

	42110101
	FACTORES CONSTITUTIVOS DE SALARIOS
	50.874.850.000

	42110101001
	FACTORES SALARIALES COMUNES
	45.456.700.000

	4211010100101
	Sueldo básico
	31.792.700.000

	4211010100102
	Horas Extras, dominicales, festivos y recargos
	901.600.000

	4211010100103
	Gastos de representación
	1.206.300.000

	4211010100104
	Subsidio de alimentación
	2.500.000

	4211010100105
	Auxilio de Transporte
	3.900.000

	4211010100106
	Prima de servicio
	3.851.800.000

	4211010100107
	Bonificación por servicios prestados
	1.030.600.000

	4211010100108
	Prestaciones sociales
	6.667.300.000

	421101010010801
	Prima de navidad
	3.587.500.000

	421101010010802
	Prima de vacaciones
	1.722.000.000

	4211010100109
	Prima técnica salarial
	1.270.800.000

	4211010100110
	Viáticos de los funcionarios en comisión
	87.000.000

	42110101002
	FACTORES SALARIALES ESPECIALES
	5.418.150.000

	42110102
	CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA
	20.458.200.000

	42110102001
	Aportes a la seguridad social en pensiones
	4.907.700.000

	42110102002
	Aportes a la seguridad social en salud
	3.088.400.000

	42110102003
	Aportes de cesantías
	7.778.200.000

	42110102004
	Aportes a cajas de compensación
	1.859.000.000

	42110102005
	Aportes generales al sistema de riesgos laborales
	758.300.000

	42110102006
	Aportes al ICBF
	1.240.000.000

	42110102007
	Aportes al SENA
	826.600.000

	42110103
	REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR SALARIAL
	4.584.300.000

	42110103001
	PRESTACIONES SOCIALES
	4.584.300.000

	4211010300101
	Vacaciones
	2.170.000.000

	4211010300102
	Indemnización por vacaciones
	2.225.600.000

	4211010300103
	Bonificación especial de recreación
	188.700.000

	421102
	Personal Supernumerario y de Planta temporal
	340.400.000

	42110201002
	Factores Salariales Especiales
	340.400.000

	4212
	ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	55.879.495.000

	421202
	ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS
	55.879.495.000

	42120201
	Materiales y suministros
	3.173.000.000

	42120201003
	Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y equipo)
	123.200.000

	42120201004
	Productos metálicos y paquetes de software
	3.049.800.000

	42120202
	Adquisición de servicios
	52.706.495.000

	42120202005
	Servicios de la construcción
	202.600.000

	42120202006
	Servicios de alojamiento; servicios de suministro de comidas y bebidas; servicios de transporte y servicios de distribución de electricidad, gas y agua.
	7.472.700.000

	42120202007
	Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de leasing.
	14.381.700.000

	42120202008
	Servicios prestados a las empresas y servicios de producción.
	30.123.725.000

	42120202009
	Servicios para la comunidad, sociales y personales
	525.770.000

	4213
	Transferencias Corrientes
	8.400.000.000

	421313
	Sentencias y conciliaciones
	8.400.000.000

	42131301
	Fallos nacionales
	8.400.000.000

	42131301001
	Sentencias
	8.400.000.000

	4218
	Gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de mora
	11.591.755.000

	421801
	Impuestos
	11.407.000.000

	42180101
	Impuestos sobre la renta y complementarios
	6.441.000.000

	42180104
	Impuesto para preservar la Seguridad Democrática
	2.851.500.000

	42180151
	Impuesto sobre Vehículos Automotores
	15.173.000

	42180152
	Impuesto Predial Unificado
	275.279.000

	42180153
	Impuesto de Registro
	39.305.000

	42180154
	Impuesto de Industria y Comercio
	1.784.743.000

	421804
	Contribuciones
	184.755.000

	42180401
	Cuota de fiscalización y auditaje
	184.755.000

	423
	Inversión
	5.139.862.000.000

	42301
	Directa
	3.533.370.000.000

	4230116
	Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI
	3.533.370.000.000

	423011603
	Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura ciudadana, paz y reconciliación.
	49.371.000.000

	42301160348
	Plataforma institucional para la seguridad y la justicia
	49.371.000.000

	42301160348007515
	Desarrollo y Gestión de la Seguridad en el Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá de Bogotá
	49.371.000.000

	423011604
	Hacer de Bogotá - Región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y sostenible
	3.481.006.000.000

	42301160449
	Movilidad segura, sostenible y accesible.
	3.481.006.000.000

	42301160449007223
	Control y Operación del Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá
	1.703.381.000.000

	42301160449007251
	Desarrollo y Gestión de la Infraestructura del Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá
	1.678.953.000.000

	42301160449007513
	Desarrollo y Gestión de la Cultura Ciudadana en el Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá 
	55.991.000.000

	42301160449007514
	Implementación y Gestión de la Estrategia de Servicios ITS en el Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá
	16.631.000.000

	42301160449007517
	Desarrollo y Gestión para Mitigar la Evasión en el Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá
	26.050.000.000

	423011605
	Construir Bogotá -Región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía consciente.
	2.993.000.000

	42301160556
	Gestión Pública Efectiva.
	2.993.000.000

	42301160556007512
	Fortalecimiento Corporativo en Transmilenio S.A. en Bogotá
	2.993.000.000

	42303
	CUENTAS POR PAGAR INVERSIÓN
	1.606.492.000.000

	43
	DISPONIBILIDAD FINAL
	62.140.000.000

	TOTAL DE GASTOS MÁS DISPONIBILIDAD FINAL
	5.354.131.000.000






ARTÍCULO TERCERO: Para efecto de llevar el control interno de la ejecución presupuestal, así como la presentación de informes, hace parte de la presente resolución, un anexo en donde se desagregan los rubros y los valores de los presupuestos de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de la vigencia 2021.
ARTÍCULO CUARTO: Remítase copia de esta resolución a la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto y a la Secretaría Distrital de Planeación.
ARTÍCULO 
QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DADA EN BOGOTÁ D.C.  A los 07 (siete) días del mes de enero de 2021
ORIGINAL FIRMADO
MARÍA FERNANDA ORTIZ CARRASCAL 
Gerente General (E)
PROYECTÓ:   Fernando A. Medina Jiménez

   Profesional Especializado Grado 6  

REVISÓ:          Anna María Konstantinovskaya Muñoz

   Subgerente Económico (E)

                           Paolo Ramirez Borbón
                           Director Corporativo (E)
APROBÓ:        María Fernanda Ortiz Carrascal
                           Subgerente General
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